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N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

TURQUIA.

SemUn 2 1  de Enero.
Las cartas de Seres del 1 1  de Enero refieren que los asuntos de la 

Grecia van bastante bien en la M orca y  en el Epiro. E l bajá Churchid 
se ha visto obligado á levantar el sitio de Já n in a , y  A li-b a já  , que le 
perseguía en su retirada , avanzó hasta M ezzow o. En todas partes se 
manifestaban insurrecciones; los griegos hablan tomado á Farsa lia , y  
Larisa no podía tardar mucho en rendirse.

En este territorio todo parece que quiere sustraerse á la domina­
ción turca. Sesenta buques idriotas se han presentado en el golfo de 
Casandra y  han desembarcado tropas, cuya presencia ha esparcido el 
terror hasta Salónica. Este desembarco no tiene otro objeto que el de 
interceptar los socorros que el bajá de esta plaza debía enviar ai Epiro.

AIEMANIA.

ISÍnrenibero j "  de Febrero.
Según cartas de las fronteras de Italia las noticias de la M orea alcanzan 

basta mediados de D iciem bre. E l Congreso de los diputados moraitas 
permanece todavía en A r g o s , en donde ios representantes de los dis­
tritos ( la  Morea se halla dividida en 2 4 )  trabajan sin descanso en la 
t>u:va Organización de la península. En Argo» disfrutan de mas tran­
quilidad que en T rip o iitza , que es en la actualidad la lorialeza mas 
Considerable de los helenos, y su principal plaza de armas.

t i  Congreso ha dado una comisión al principe Cantacuceno, y le ha 
íuviado á Eiorna instrucciones particulares, á fin de que se traslade á Pe- 
tersburgo asi que haya recibido sus pasaportes, con el objeto de solicitar 
lbrmarme:nte el apoyo del Emperador de R u sia  en favor de los hele- 
t>os. E l piíncipe Cantacuceno fue autorizado electivamente antes de su 
‘ílida de Liorna para trasladarse á la capital de la R u sia . Por consi­
guiente ha atravesado los Estados dei R e y  de Cerdeña y la baboya con 
ti objeto de pasar de a llí á la Suiza y á la A le m an ia , y  en seguida 
3l imperio ruso. En  M orea se espera que este paso produzca muy buc­
eos resultados.

N apoli de R o m an ía , Patrás y Coron siguen todavía defendiéndose; 
P?to como se hallan estrechamente bloqueadas no podrán resistir mucho 
fiempo,á no ser que la Puerta las socorra. A s i se espera en dichas p la- 
2̂5» y esta es la verdadera causa de que se trabaje con tanta actividad 

tu equipar ía escuadra de los D ardanelos, la cual debe pasar el estrecho 
inmediatamente con un cuerpo de tropas embarcadas en buques de tras­
porte para trasladarse á las costas de la Morea. E l almirantazgo griego 
bu tenido ya noticias de esto, y  está haciendo los preparativos necesa­
rios para atacar la escuadra turca y desconcertar sus proyectos.

Los griegos han entrado en la ciudadela de C o rin to , de la cual se 
Apoderaron por capitulación á fines de Noviem bre. Creese que habrá 
bahido otras muchas negociaciones importantes sobre la entiega de 
otras plazas fuertes; y  también se anuncia que los turcos han evacuado 

cindadela de A te n a s , y  ocupadola los griegos. En  general el gefe 
griego Odiseo ha vuelto á prevalecer de algún tiempo á esta parte en 

L ivadia: desde a lli queria penetrar en la T esalia , adonde llegó un 
Cuerpo numeroso de tropas asiáticas que M eh m et, bajá de Tesalonica, 
envió (Je socorro á Churschid-Baja , quien ha debido recibir otros 
refuerzos. Desde el vergonzoso descalabro que A li-D epelen li le hizo 
‘ nfrir en las alturas de Ja n in a , permanece todavía en ia defensiva, y 
•rata de conservar sus comunicaciones con la Tesalia.

A lt continíia unido con los generales griegos y albancses. R ed am a 
‘A entrega de su mortal enemigo B a ja -B e y , al cual hicieron prisionero 

suüctas en la ciudadela de A rta  ; pero estos se niegan absoluta- 
'^ente á e llo , lo que tiene sumamente incomodado al viejo B a já -A lí.

Según las últimas noticias de Tesalóm ca los turcos no se hallan to- 
^A'‘ ía en pacífica posesión de la ciudad de Casandra. Los albaneses que 
** babian retirado al mando de Papa-M an oli, y causado por su falta la 
P^rditlá de esta p laza, han vuelto á pensar de un modo mas digno de su 
'’AÍor natural, y mas análogo á sus verda.leros intereses, reuniéndose al 
pAn número de griegos que se escaparon de la ciudad. H oy día están eu 
*os contornos de Casandra, y parece^que amenazan sitiarla. Han formado 
puchas compañías de guerrillas muy parecidas á las de España, las cuales 
^gian ventajas sobre los turcos en todas ocasiones^ Su numero se au- 

diariamente , y causan muchos perjuicios á los otom anos, apode- 
pudose de sus co n vo yes, de sus bagages, correos y  correspondencia, 
jban interceptado ya los pliegos que enviaba al Sultán M ahom ed-.\bu- 
uhoa, en los cuales manifestaba su inquietud, y pedia un refuerzo de 

hombres, con el ob jeto , según decía, de limpiar enteramente de

cristianos los estados del G ran  Señor; y  á fin de que este, caso que fuese 
á unirse con el G ran  Profeta , pudiese presentarle una numerosa lista de 
todos los perros que habían sido sacrificados para la conservación del a l-  
co ran , y para que el número de las hurts fuese igual al de los cristianos 
muertos. Todos los dias se esperan noticias de la M o rea , las cuales pro­
meten ser tanto mas interesantes, cuanto que deben dar á conocer de 
un modo circunstanciado la Constitución de la Grecia.

i

I T A I I A .

Roma 26 de Enero.
Han entrado en los puertos principales de los Estados pontificios 

durante el año de 1 8 2 1  los buques siguientes:
E n  Romai 255 romanos (de C ivitavecchia); 10 4  napolitanos; 95 

toscanos; 1 24 sardos; uno in g les; i i  franceses; dqs españoles; cinco 
luqueses, y uno austríaco; todos con mercancías para la ciudad. N ú­
mero total 598.

E n  Ancana: 38 0  romanos con granos, cáñamo & c . de la costa, y  
algunos de Trieste con mercancías; 45 napolitanos con frutas agrias del 
reino de Ñapóles; 1 3  sardos; 16  ingleses; uno otom ano; 29 jonios; 
dos rusos; uno dinarmarques; 1 7 4  austríacos con mercancías de Tries­
te. T otal 6 9 1 .

E n  Chitavecchia: 3 2 7  buques del país para el comercio de R om a: 
5 1 3  napolitanos; 88 idem pescadores; 19 6  toscanos, y  s 9 is a rd o s , de 
arribada para R o m a , ó procedentes de R o m a ; i i  ingleses y malteses, 
con salazones y  mercancías; 7Ó franceses; 16  españoles; dos otoma-* 
n o s; uno sueco; uno jon io ; dos rusos; uno americano ; cinco luqueses; 
uno hannovenano; cinco austríacos, de arribada; uno de T ríp o li , con 
un agá turco de pasagero. T otal 1 6 3 7 .
__En nuestro Diario núm. 8 .°  se dice lo  siguiente:

V E l 1 7  de Diciem bre últim o llegó de Nápoles á esta dominante 
ciudad el ex-general mahometano O sm an -Á gá, natural de C an d ía , de 
edad de 40  años, juntamente con su com itiva; y  habiendo manifestado 
su firme propósito de abjurar el alcoran y recibir las santas aguas del 
bautism o, después de haber permanecido los primeros dias en el vene­
rable convento de los padres conventuales, anejo á la b isílica de ios 
santos doce apóstoles, edificando continuamente á los citados religio­
sos con pruebas demostrativas de su generosa resolución, y atendiendo 
sin cesar á las instrucciones necesarias á un catecúmeno; ay e r , dia en 
que se celebró la festividad de la conversión del apóstol S. P ab lo , se 
verificó ia regeneración bautismal de este personage en la citada basíli­
ca. Fue ministro de este sacram ento, como también del da la confir­
m ación, el Em o. y  R m o . Sr. cardenal G a lle tíi, obispo da A lb an o , 
quien dió en seguida la comunión al regenerado. S. A .  R .  D . Garlos 
L u is , Infante de España, é hijo de S. M . la Duquesa de L ú e a , fue pa­
drino de este noble catecúm eno, al cual se le impusieron los nombres 
de C árlos, L u is , P ab lo , H ércu les, Jo se f, María. E l discurso que pro­
nunció S. Erna, en aquella augusta cerem onia, á cuyo lucim iento 
contribuyó sobremanera la presencia de S. M . la duquesa de Luca y  de 
muchísimas personas de alta clase, tanto de/ estado eclesiástico com o 
dei secular, fue extraordinariamente patético y tierno. Habiéndose c i­
tado en él muchos y  continuos triunfos de nuestra santa re lig ió n , se 
agregó también á ellos Ja determinación espontánea y sobrenatural de 
este sugeto distinguido, el c u a l, desediando las grandezas á que podía 
aspirar, ha querido asegurarse la felicidad de la vida futura abrazando 
el cristianismo.

» Su primo hermano y sus criados, conformes también en la herói- 
ca resolución que aquel ha tomado , no hallándose todavía bastante ins­
truidos en la doctrina cristiana, la aprenderán en la casa de los C ou - 
vertendos, para que á su tiempo sean igualmente regenerados.’ ’

IN G L A T E R R A .

Z-óndres 8 de Febrero.
H a habido y  todavía continúa una extracción considerable de géneros 

para los paises meridionales del globo. Estos pedidos tienen por ahora 
la  ventaja de ocupar á nuestras fábricas. Sin embargo los comerciant/s 
.que están al corriente de los negocios dudan que el resultado de estas 
remesas sea ventajoso, porque su cantidad no guarda proporción con el 
consumo probable de los mercados adonde se destinan. Estas mercancías 
se venden en general á plazos de año y medio ó  dos años, y  se sabe que 
los que las envían suelen tomar dinero sobre el valor de los géperos an­
tes que hayan salido los buques de los puertos de la G ra n  Bretaña,
__ A l hacer los periódicos de Irlanda la relación de algunos ataques he­
chos nuevamente por los insurgentes contra personas particulares y con­
tra algunas casas, hablan de otra acción que se trabó entre los r^bei-
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des y nuestra tropa en el mismo parage donde anteriormente había 
habido escaramuzas. Todavía se ignoran los pormenores mas como 
Ho habia llegado el viernes á C orek  d  correo de K c rry  hubo algunos 
tem ores, y por la noche llegó un expreso con pliegos al palacio de 
D ubiin . En  ellos se decia haberse verificado un tiroteo entre las tro­
pas mandadas por el coronel M itchel y un destacamento de rebeldes 
(w h ite -b o y s)  , que hablan salido de las cercanías de D am anw ay para 
juntarse con el cuerpo principal que se halla en las alturas de Macroom. 
E l resultado fue que los insurgentes quedaron derrotados después de 
haber perdido'liiliches de los suyos éntre muertos, heridos y  algunos 
prisioneros. Tam bién parece que ha habido un encuentro entre un des­
tacamento de la brigada de carabineros que iba escoltando unos carros 
de m uniciones, y  algunos insurgentes de las cercanías d e K iln au rry , da 
los cuales resultaron algunos muertos y heridos.

F R A N C I A .

París lo  de Febrero.

CAMARA DB IOS DIPUTADOS.__ Sesíoti del 28 de Enero*
Se continuó la discusión del proyecto de ley sobre los delitos de la 

imprenta , y  el presidente leyó el art. 4.“  modificado por la comisión.
A rt. 4 °  » Cualquiera que por alguno de los mismos medios excite

el odio ó  el desprecio al G obierno del R e y  sufrirá la pena de prisión 
desde un mes á cuatro años, y  pagará una multa de 1 5 0  á 5© fran­
cos. La presente disposición no podrá perjudicar al derecho de discusión 
y de censura de los actos de los ministros.”  (  La comisión añadía esta 
últim a cláusula, j

En seguida leyó las modificaciones siguientes propuestas por M r. 
D arrieu ; » A  estas palabras Gobierno del R ey , sustituir estas otras: G o - 
bierno representativo tal como está constituido por la Carta.

w Suprim ir la adición propuesta por la comisión que empieza por 
estas palabras: La presante disposición &c.”

Tam bién dió cuenta á la Cámara de otra modificación de Air. D u - 
vergier de Hauranne , concebida en estos térm inos:

’» La presente disposición no podrá perjudicar al derecho de discu­
sión y de censura de los actos de los cuerpos constituidos, de los m i­
nistros y demas agentes de la autoridad.”

M r. Darrieu subió á la tribuna é impugnó el artículo , exponiendo 
las razones que habia tenido para proponer que se modificase del modo 
expresado arriba.

’j H abló después el conde de D u h am el, y  dijo que era necesario el 
artícu lo , porque uno de los modos mas perjudiciales que habia en Fran­
cia de quitar á cualquiera la estimación era el arma del ridículo , á 
cuyo IJS9 era tan propenso el genio francés y tan propia la  índole de 
su lengua.

» Las canciones (  prosiguió ) ,  los versos satíricos, un libelo , con 
tal que no'carezca de ingenio, han enturbiado mas. veces las fuentes 
de la sociedad p o lítica , de la religión y de la autoridad leg ítim a, que 
todos los pesados ataques de los publicistas; y  el ateísm o, la inmora­
lidad , la rebelión han hecho mas mal á la sociedad , revestidos de los
cascabeles de la locura , y  disfrazados con la máscara de M o m o , que ar­
mados de los infolio de Lucrecio ó de Maquiavelo.Lnsy^r» el art. 4.^ ha 
previsto sabiamente el caso en que el G obierno del R e y  estarla ex­
puesto á los ataques del odio 6 del desprecio; y no debeis confundir, 
como nuestros adversarios procuran hacerlo, los ataques de este despre­
c io , de este odio ,que acarrearían infaliblemente la ruina del G obierno 
del R e y , con los derechos constitucionales y sagrados que tiene im ­
prescriptiblemente todo francés de censurar con una crítica sana y  pru­
dente todos los actos ministeriales que le parezcan contrarios á las leyes 
existentes.”

En  seguida declamó el orador contra la costumbre que tenían m u­
chos franceses de hablar con desprecio de la historia antigua de su pa­
tria , llamando siglos de barbarie los siglos gloriosos de Felipe A ugus­
t o , de S. L u is , de Luis x i i ,  de Francisco i ,  de Henrique i v  y  de 
Luis x i v ;  y dijo que el resultado de esta costumbre no podia ser otro 
que el de inducir los ánimos al desprecio de la religión y de la m o­
narquía legítima.

E l general F o y  impugnó el artícu lo , y  dijo entre otras cosas: » La  
comisión ha propuesto una modificación que me parece totalmente con­
traria al G obierno representativo. Señores, en el G obierno constitu­
cional no hay acto alguno del poder egecutivo que sea-puramente R e a l 
ni puramente ministerial , porque todo acto es m ixto por su naturale­
za , puesto que se compone de la autoridad R e a l , que es el principio , y  
de la autoridad m inisterial, que es la aplicación. En todo acto com­
puesto asi hay una parte respetable é in v io lab le , y  es la de la autori­
dad R e a l , en virtud de aquel axioma fundamental que dice que el Rey 
K.v hace ynal,; y  hay otra sujeta á acusación y á responsabilidad que 
es la parte ministerial. Esta está bajo vuestra jurisdicción; pero no po­
déis separarla del egercicio de la potestad R ea l , porque son dos cosas 
indivisibles en el sistema del G obierno representativo.

’> A hora b ie n , señores , si se quiere que este no ofrezca una dis­
cusión general y  pública de los actos del G obierno no solo en esta Cá-
nvtra sino en todo el pais, en este caso no habrá C arta , ni habrá 1 ¡-
b. ríad ni freno con que reprimir los desórdenes que puedan cometer 
los d'-positarios del poder.

u El publicista inzles , autor de la Historia de la edad media, 
obra gener.aimente est m ada, hac; una reüexion que corrobora lo que 
acabo de d« c ir , p u ’s prueba que el G obierno ingles en tiempo de los 
Plantagcnctas contenia tantos principios generales de libertad y  de

seguridad como la Constitución que rige desde la g lo rio sa  revolu­
ción de 16 8 8 ; y sin embargo hace ver que durante los reinados sucesi­
vos de estos Piantagenetas fue la Inglaterra el teatro de cri menes j 
excesos de toda especie. j Y  cuál fue el m otivo? Fue porque entonces 
no habia libertad de imprenta , y el público no llegaba á tener noti­
cia de aquellos excesos hasta mucho tiempo después de haberse come­
t id o ; fue porque la Opinión pública no podia tener reacción alguna so­
bre el G obierno por medio de la imprenta. Es cierto que se gozaba de 
algunas de las ventajas del.Gobierno representativo; es cierto que habia 
un Parlamento cuyas sesiones eran públicas; pero se carecía de la prin­
cipal ventaja que es la cooperación de la nación entera en los negocios 
públicos por medio de la libertad de la imprenta.

Señores, es preciso que entremos con Iranqueza en la cuestión. jSí 
quiere ó no la Carta? ¿ Ó se quiere á la sombra de esta usurpar una au­
toridad muy diferente del poder R e a l que ella prescribe? <No seria 
posible que algunos hombres hubiesen d icho: el despotismo es bueno; 
el poder absoluto es bu en o; pero para gobernar asi una gran nación es 
preciso tener talento, vigor y actividad personal; es preciso tener in­
flujo en la muchedumbre y en el egército; en fin es preciso tener lo 
que no tienen los ministros actuales. (  M urm ullos á la derecha, risa á 
la izquierda.)

A hora b ie n , ¿qué harán en esta situación? D irá n , llamemos en 
nuestro auxilio á los hombres de las primeras clases de la nación , los 
cuales tienen el mismo interes que nosotros, y les direm os: apoyadnos 
y partiremos ( r i s a ..... murmullos á la derecha ).

Señores, si tal debe ser el G obierno representativo en Francia; si 
asi se ha de observar la C arta; sino ha de haber garantías para el puí' 
b io , ni libertad de im prenta, ni discusión de los intereses generaiesj 
nada tenemos que hacer aquí. Todo lo que se puede decir de los abusos
de la libertad de la im prenta, se dirá también de los abuses de la líber*

P O R T U G A l .

Lisboa 6 de Febrero,

Sesión de Cortes del de Enero.
Se continuó la discusión del art. 1 5 7  del proyecto de Constitiicio*’» 

y  habiéndose puesto á votación preguntó el Sr. presidente:
Deberá•á expresarse en la Constitución que para conceder la  ̂

vista de una causa se ha de exigir el depósito de cierta cantidad? Se “ í 
cidió que sí.

joto
dos 1
coot

tadde la tribuna. En el momento que la autoridad ocupa el lugar déla 
sociedad, y dice yo soy la sociedad, todo está perdid >, porque aquella 
quiere el bien de todos, y  los que manejan actualmente el poder no 
quieren sino el suyo propio y el de sus amigos. H ay en Francia mu­
chos empleos lucrativos, y el partido que está al frente de los negocios 
es poco num eroso; de modo que habrá empleos.para todos los de esta 
partido. He aquí la cuestión del dia. Poquito á poco irán suprimiendo 
de vuestra legislación la palabra Carta , asi como se ha suprimido es­
candalosa y traidoramente la palabra constitucional después de las pala­
bras autoridad del Rey. (V io len tos m urm ullos á la derecha.)

Los Sre-:. de V o g u e , Forbin des Tssarts, Cairol y  otros muchos:
¡luego nosotros somos aquí traidores! Esto es insutrible.......  al orden,
al orden....

Las últimas expresiones del general F o y  causaron mucha agitación 
en la Cám ara; pero este dijo que se afirmaba'en lo d ich o ; que no ha­
bía mas autoridad que la autoridad constitucional del JLcy , y  que su­
prim ir la palabra constitucional era hacer traición á la C arta , y  oponer­
se á los intereses de la nación......E l presidente dijo que no podia me­
nos de llam ar al orden al orador, y esto conm ovió mucho á todo ¿1 
lado izquierdo.

Cuando se está discutiendo un artículo de ley (  prosigu ió) todo vo­
cal tiene derecho para manifestar los m otivos de su op in ió n ; pero uní 
vez adoptado por la Cámara , ya no lo tiene para decir que es una de­
liberación traidora y  escandalosa. (V iv ís im a s  señales de aprobación 1 
la derecha.)

M r. Benjamín C on stan t: s í , hay tra ic ió n , nosotros lo decimos..--
Otros muchos vocales se levantaron y exclam aron.: Es una trai­

ción........que nos llamen también al orden.........(  La agitación del la<̂ ®
izquierdo llegó al m ayor extrem o.......  y en el lado derecho y  en d
centro se oyeron m uy fuertes m urm ullos.)

Restablecido el silencio prosiguió M r. F o y , y  dijo que si les ha­
bla ofendido su expresión tenían un medio fácil de reparar la ofensa» 
y  era el de adoptar la modificación propuesta por M r. Darrieu de qu® 
se castigase al que insultase al Gobierno representativo tal como lo 
tablecia la Carta.

En  seguida hizo ver la mucha latitud que se podría dar á la palabra 
gobierno del R e y ; y dijo que acaso serviría este nombre respetable pa­
ra autorizar las cartas y las circulares Inconstitucionales é ilegales q̂ e 
dirigiesen los prefectos en nombre del R e y  á los electores; y  en prueba 
de ello leyó una carta del prefecto del Sena, escrita á nombre del R '/ '  
en que les decia que eligiesen por diputado á su presidente, en lo cual 
darían una prueba de gratitud á S. M .

Por últim o manifestó otros abusos de las autoridades subalternas» 
y  sus manejos para influir en las elecciones, j  votó  en favor de la mo­
dificación propuesta por M r. Darrieu.

Seria demasiado prolijo referir los demas incidentes que ocurrieron 
en esta sesión, y aun el extractar los discursos de los oradores que h*'* 
blaron en pro y en contra. E l resultado fue que se aprobó el articulo 
tai com o lo proponía la comisión.
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1.® {Deberá también expresarse que para conceder la revista ha de 
haber nulidad ó injusticia notoria; Se resolvió que no.

3”® {Deberá quedar el artículo en este punto como está? Se deci­
dió que sí. .

4. ® {Las revistas deben concederse en las causas civiles en que se
trate de cantidad señalada por las leyes? Se resolvió que 110.

5. ® {Se concederá la revista en las causas crim inales según la gra- ,
vedad del delito que fije la ley? Se acordó que sí.

El Sr. Vasconcelos pidió que se tratase de la proposicioti que ha­
bla hecho sobre que no se concediese la revista al acusador. E l Sr. P e i- 
jotose opuso, manifestando que en las causas concluidas por los jura­
dos no debía concederse revista á ninguna de las partes; pero que de lo  
contrario la revista debia concederse a ambos ̂ litigantes.

El Sr. Bastos apoyó la proposición, y  citó lo  que se practicaba en 
Inglaterra, donde el magistrado podía apelar del juicio de jurados si ha­
llaba injusticia notoria ó  nulidad en é l ; pero que esto únicamente tenia 
lugar cuando se condenaba al reo , y nunca cuando se le absolvía.

El Sr. Freire se opuso á la proposición, diciendo que esta ley  era 
desigual, pues tan justa era la apelación cuando se condenaba al rea 
como cuando se le ab so lv ía , y que su voto era que se concediese la  
apelación al acusado y  al acusador.

Otros Sres. diputados hablaron en pro y  en contra de la proposi­
ción; y habiéndose declarado suficientemente d iscutida, se decid ía 
«ue las revistas de las sentencias condenatorias y absolutorias debían 
formar un artículo constitucional , y  concederse también estas en las
ííntencias que absolviesen a los reos.  ̂ ^

Habiendo ocurrido algunas dudas sobre esta votación se preguntó 
por el señor presidente: » si en las causas enm m aies deberia concederse 
la revista tanto al acusado como al acusador;”  y resolvió el Congreso

Cam bien se acordó que el promotor Escal tuviese la faqultad de pe­
dir revista, y  que se le concediese. _  ̂ . , !• t

Se pasó á discutir el párrafo que decía: « Serán juzgados en dicho 
tribunal por mayor número de jueces en la forma que la ley deter-
m i n s y  fue desechado. ,

En secuida se discutió lo restante del artícu lo , y  quedo aprobado. 
Art. I c8. F.n el Brasil se verificarán los recursos de revista en las 

audiencias que designe la le y , las cuales constaráii de m ayor numero 
de ministros. Guando estas audiencias declaren nulidad o injusticia e x ­
tenderán luego su sentencia, y darán parte al supremo tribunal de Ju s ­
ticia para que este haga efectiva la responsabilidad de los jueces cuando 
haya lugar á ella. En A frica  y  en la India se hara la revista en la m is­
ma audiencia del pais del modo que determine la ley. , . ,

Habiendo prevenido el Sr. presidente que se limitase la discusión a 
la primera parte del artículo dijo el Sr. Borges C arn eiro , entre otras 
cosas, que solo los lazos de am istad, comercio y confraternidad debían 
ligar á los portugueses de Europa con sus hermanos los del ^ r a s i l ; y  
bajo este principio giró todo su discurso, el cual concluyo diciendo, 
que díbia habir en el Brasil tantas audiencias cuantas se creyesen nece­
sarias para el pronto despacho de los negocios.  ̂ _

A lgunos bres. diputados fueron de distinta op in io n , y  otros apo­
yaron al preopinante, diciendo que aquellas provincias debían consi­
derarse del miim o modo que las de Portugal.  ̂ ,i u . 1

Por ú ltim o , puesta á votación la primera parte del articúio hasta la 
palabra » que designe la ley ,”  quedo aprobada, con solo la  diferencia 
de que en lugar de decirse Brasil se dijese Ultramar. ,

E l Sr. G istello B'-anco manifestó la necesidad que había de que se 
pagase á los empleados todo to que se les debia desde .ñero e i 2 1 ,  
y para que esto se verificara hizo una proposición sobre que se auto­
rizase al Gobierno para un empréstito fuera dcl remo con Us condicio­
nes que juzgase convenientes.

Quedó esta proposición para segunda lectura, y  se levantó la sesión. 

n o t i c i a s  d e  E S P A Ñ A .

M adrid Salado s j ’ de Febrero.  ̂ ' 1 j  »
» SS. M M . y  A A .  continúan sin novedad en su importante salud.

a r t i c u l o  d e  o f i c i o .

E l R e y  ha expedido el decreto siguiente: , ^  • * j
« Don Fernando v ir  por la gracia de Dios y  por la Constitución de 

la Monarquía española , R e y  de las Rspañas, á todos los que las pre^n- 
tes vieren y entendieren, sabed: Que las Cortes han decretado , y Nos 
sancionárnoslo siguiente: Las Cortes extraordinarias, habiendo tomado 
en consideración la propuesta de S. M .,  relativa a prescribir los justos 
límites del derecho de petición, y  después de haber observado todas las 
formalidades prescrit.as por la Constitución, han decretado lo siguiente. 
Art. I .®  Todo español tiene el derecho individual de representar a as 
f^ortes al R e y  y  á las demas autoridades constituidas loque juzgare con­
teniente al bien público. A rt. a *" Los que dirigieren a lp n a  
eion ó petición sobre negocios públicos a las C ortes, al G o  .
las autoridades constituidas, cualquiera que sea su numero , no pue 
® ‘>nca tomar la voz de i^ueblo, ni de ninguna corporación,
Ciclase, aunque pertenezcan á alguna de ellas para otros efectos

nombre de otras personas, aunque les hubieren dado poderes p *
que contravinieren á esta disposición sufrirán una . .

^ases á un año. A rt. Los militares en los negocios políticos y c iv i­
les pueden usar del derecho individual de petición del mismo modo 

los demas españoles, con sujeción á lo dispuesta en esta ley. a c -

3 0 3 ,
tícu lo  4 .®  Cuando muchos españoles dirigleren alguna representación a  
petición á las Cortes, al G obierno ó  á las autoridades constituidas, to ­
dos quedan responsables individualmente de la verdad de los hechos 
que expong.an, asi como de cualquiera delito de subversión , sedición, 
desacato ó  inobediencia que resultare en el escrito. Los cinco primeros 
que suscribieren quedan responsables ademas de la identitud de todas 
las firmas. A rt . 5.® S i alguna de las peticiones ó  representaciones de que 
hablan los artículos antecedentes se im prim iere antes ó después de ser 
d irig id a , queda sujeta en todo á las leyes de la libertad de imprenta de 
la misma manera que cualquiera otro impreso. A rt . 6 .® Los cuerpos ó 
asociaciones legalmente constituidas no pueden representar como tales, 
ni hacer peticiones á las C o rtes , al G obierno ni a las autoridades publi­
cas sino acerca de los objetos de su respectivo instituto. A rt. N in ­
guna autoridad legalmente constituida tiene derecho de petición sino 
dentro d é la  esfera délas atribuciones que le están señaladas por la C ons­
titución ó por las leyes ó  decretos de Cortes. N o  se comprenden en es­
ta disposición las C ortes, ni la D*puiac:on permanente de Cortes. A r ­
tículo 8.‘  ̂ Autoridades diferentes no pueden reunirse para hacer peticio­
nes , ni para dictar unidamente providencias en negocios que sean de la  
peculiar atribución de alguna de e llas , ó  no pertenezcan legalmente a 
ninguna. Todo acto emanado de estas juntas es ilega l, y se declara nu­
lo . Los que contravinieren á esta disposición perderán por el mismo he­
cho sus em pleos, previa formación de causa respecto de los funciona­
rio s , en quienes es necesaria sentencia para que sean destituidos. A rtícu ­
lo  p.® Todo el que admitiere algún mando ó empleo público, ó conti­
nuare en él solo en virtud de petición popular ó por aciamacion de la 
fuerza arm ada, perderá por el propio hecho el empleo que tuviere , con 
sujeción á lo dispuesto en el artículo antecedente ; y no podrá obtener 
otro alguno por el tiempo de cuatro años. A rt. 10 . N ingiin secretario 
del Despacho ni otra autoridad dará curso á las representaciones ó peti­
ciones que se les dirigieren contra lo prevenido en esta l e y , pena de 
perdimiento de empleo. M adrid 12  de Febrero de i8 2 2 .n ^ P o r  tanto- 
mandamos á todos los tribunales, justicias, gefes , gobernadores y de­
mas autoridades, asi civiles como militares y eclesiásticas, de cual­
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cum plir y  ege- 
cutar la presente ley en todas sus partes. Tendréislo entendido para su 
cum plim iento, y dispondréis se imprima , publique y circule. = E s tá  ru* 
Fricado de la R e a l mano, =  En  Palacio a 16  de Febrero de 18 x 2 .
A  D . V icente Cano M anuel.

Los dueños de vales de las nueve clases de la creación de Enero- 
que los presentaron en la oficina general de renovación á este electo 
desde i . °  de D icie ubre dcl año próxim o pasado hasta 20 inclusive de 
Enero dei presente, acudirán a la misma á recoger los equivalentes y 
sus pagarés de intereses devengados el lunes 25 del que rige y siguien­
tes , entregando los correspondientes resguardos.

P or aviso que ha dado el comandante del arsenal de M ahon al m i­
nisterio del Despacho de Marina se sabe que la  goleta A n a , alias la So-\ 
hrina, de aquella matrícula , se perdió en el puerto de Tarragona á fi­
nes de Diciem bre anterior con la correspondencia que tenia embarcada 
para la misma isla , y consist.a en ocho valijas comprehensivas desde 1 1  
dcl mismo Diciembre hasta 4  del siguiente Enero. L o  que se hace saber 
al público para su inteligencia y gobierno.

E l lunes 25 del corriente se pagará en esta casa nacional de m o- 
' neda , de 10  á 2 ,  á los tenedores de los billetes que hayan presentado- 

medios luises al resello , y  tengan los números desde el 7 4 1  al 7 7Ó , 
ambos inclusive.

E n  la gaceta del i i  del corriente se publicó un extracto de cierta 
representación que se dice hecha á S. M . por los Sres. D . Agustín Fru ­
tos y D .  Agustín Jo se f M estre, cirujano y boticario m ay o r, é ind ivi­
duos del tribunal del proto-medic.ito. Con este m otivo se nos han re­
m itido las observaciones siguientes:

» En la citada gaceta, á la página 242 > se dice que los expresados 
señores han acudido á S. M . , exponiendo que se había comunicado á 
dicho tribunal una orden, en la que se habla servido S. M . acordar, en­
tre otras cosas, que con arreglo á lo que se prevenía en el artículo 1 0 7  
del reglamento de instrucción pública, formado (debía decir doerrtado) 
por las Cortes, quedase suprimido el proto-medicato de salud publica, 
y  cesase en el egercicio de sus atribuciones luego que con R e a l aproba­
ción se nombrasen los individuos que hubiesen de componer la junta 
de exam inadores, y  se formase la instrucción que hubiese de regir en 
lo  sucesivo, poniéndose después á disposición de la dirección general 
de instrucción pública (de estudios la llam an la Constitución y el re­
glamento geníral decretado por las Cortes), bajo la competente form a­
lid ad , los caudales, archivo y demas efectos propios del tribunal.... 
Que la dirección general de estudios ha fundado su petición en un su­
puesto equivocado, citando el artículo 10 7  del reglamento de instruc­
ción pública, en el que se previene ^ue serán suprimidas todas las di­
recciones y  subdirecciones existentes en el dia, bajo cuahjuiera forma y  
denominación , qtie no sean furamente locales 6 ceñidas al gobierno inte“ 
rior de un establecimiento determinado....

n Que el actual proto-medicato no puede ni debe ser suprimido con 
arreglo al referido artículo 1 0 7 . . . . ,  porque sus atribuciones son muy di­
ferentes de las encomendadas á la dirección general de estudios,. . Que 
ni en el mencionado artículo ni en todo el reglamento se lee una so ­
la cláusula que ni aun por incidencia atribuya á la dirección general de 
iastruccion pública el manejo de caudal a lgu n o ; p¿ro la dirección quie-

Ayuntamiento de Madrid



S 04

!ii

Te tener los caudales y  efectos que están á la  del proto-m edicato á su 
disposición , com o lo ha hecho con los del establecimiento de la C lín i­
ca , con el egercicio de unas atribuciones que no la com peten ....; y  p i­
den a S. M . quede sin efecto la citada R e a l orden (en el extracto no 
se halla citada ni una sola vez) hasta que las Cortes deliberen y  resuel­
van el mencionado expediente, ó que se digne oir al consejo de Esta­
do sobre este asunto de tanta gravedad y trascendencia á la salud públi­
ca para la resolución que mas convenga»”

Si este anuncio ó extracto se hubiera hecho en alguno de los perió­
dicos particulares, pudiera guardarse silencio sobre el particular; pero 
haberse estampado en la gaceta de Madrid  ya es otra cosa. Por esta so­
la causa merece alguna contestación , haciendo ver que los Sres. Frutos 
y  M estrt, si efectivamente han representado á S. M . lo arriba expuesto, 
están cuando menos desmemoriados.

En representación que los propios Sres. Frutos y Meptre pasaron ba­
jo  su firma al tribunal del proto-medicato en 1 9  de Octubre de 1 8 2 0  
para dirigirla á S. M . con m otivo de haber disentido del acuerdo de 
dicho tribunal cuando se trató de nombrar secretario, dijeron entre 
otras cosas lo  que sigu e:

”  Si V .  M . hubiese tenido á bien mandar que se propusiese un pro­
fesor para dicha plaza , habria sido en donsecuencia de que se le hubie­
se representado que conviene asi; pero si en tiempo que el proto-m edi- 
cato tenia otras atribuciones facultativas no tuvo profesor para secreta­
rio , ahora que por el plan de estudios no debe entender en la dirección 
de la enseñanza, y  el cuidado y  vigilancia sobre la conservación de la 
salud pública está al cargo de los ayuntam ientos; si se necesita que 
continué el proto-m edicato, que puede excusarse muy b ien , y  descar­
gar al Estado de tan Inútil gravam en, todo lo mas á que pueden exten­
derse sus atribuciones será á los actos de los exámenes, que no se han 
de hacer por el secretario , sino por los vo ca les, y á firmar los títulos 
de reválida. M as tratándose, conforme al espíritu de la Constitución, de 
aliviar la suerte de los españoles, parece consiguiente que no debe existir 
el proto-medicato para un objeto que puede y  debe cumplirse por los 
mismos establecimientos de enseñanza donde deber ser instruidos los dis­
cípulos. Sus maestros sabrán con todo conocimiento y  certidumbre si 
están o no en aptitud de egercer su respectiva profesión con utilidad de 
Ja  saiud p ú b lica , y los mismos cuerpos literarios podrán y  deberán dar­
les los títulos correspondientes ó certificados de su habilitación, libertan­
do a los dedicados á estas facultades de unas vejaciones, y  de unas con­
tribuciones arbitrarias, que ceden solo en peculiar utilidad de los que 
pretenden sostener una sombra de autoridad imaginaria solo por propia 
conveniencia, aunque con notorio perjuicio de Jos interesados; muchos 
de Jos cu ales, que serian m uy útiles en el egercicio de Ja facultad , se 
retraen dê  estudiarla solo porque después de concluida su carrera se 
les exige ei sacrificio de gastos enormes respecto á e llo s , porque general­
mente son pobres los que se dedican á la profesión de lasxciencias mé­
dicas. 1  or estas consideraciones dejamos expuesto que no conviene el 
nombramiento de secretario del proto-medicato hasta que las Cortes de­
cidan SI ha de quedar ó no esta corporación que consideramos, tan in~ 
Jitil como gravdsa al Estado y  á los particulares , y  embarazosa para que 
las autoridades constituidas cumplan sus atribuciones con la rapidez con­
veniente al ínteres público , en cuanto respecta á no permitir que la fa­
cultad sea egercida por quienes no tengan la habilitación legal y  la ins­
trucción necesaria, que debe calificarse por los cuerpos donde se hayan 
instruido los pretendientes á ella. Esta opinión no es solo de los expo- 
itentes, smo e diferentes cuerpos literarios de las facultades que lo t ie -  
nen representa o a las Cortes. L a nulidad pues del proto-medicato es­
ta demostrada, y  en concepto de los exponentes es un error propo­
ner nuevos empleados para é l , cuando sobran tantos cesantes que pue­
den continuar interinamente en la dudosa existencia de este cuerpo, que 
probablemente no debe durar mas que hasta que las Cortes se instru­
yan  de lo que dejamos expuesto ; pues la Nación repugna mantener 
empleados m u tiles, como lo serán los que mantenga en el proto-m edi­
cato , supuesto que las obligaciones que podrian atribuírsele han de ser 
y  serán desempeñadas con m ayor exactitud y  puntualidad, y  con justo 
aliv io  de los que se dedican á la facultad, por los empleados públicos, 
y  con la publica enseñanza que hemos insinuado.”  Hablando del suel­
do que se habla de asignar al secretario del proto-m edicato, d ic e :»» Se­
n a  tan injusto com o imprudente gravar á la Flacienda pública con una
íM i rfT íí .«.«.«.i..   • r  1 - * . _carga tan excusable, como queda m anifestado; y  en la suposición tan fun­
dada de que «o debe existir el proto-medicato, como lo demuestra la
R e a l orden de S. M . d e ...............................del corriente, pues en ella se
previene que los colegios de enseñanza de la facultad esten subordi-

á este cuerpo, lo que equivale á anunciar su 
disolución, por su nulidad , según el sistema de la Constitución, que 

semejante cuerpo, y asigna las atribuciones que po­
drían dársele a las autoridades que quedan insinuadas, direccion^enSí^l 
de estudios, juntas provinciales y  ayuntamientos.”

En otra representación que á las Cortes dirigieron en q i de aquel 
mes y ano los mismos señores, hablando acerca del reglamento cuya 
Urinación se encargó al proto-m edicato, y e n  que parece discordaron 
también del parecer de sus cinco com pañeros, dijeron que » estos se 
convencieron de que no podía pasarse á redactarle sin saber las bases 
sobre que debía extenderse, porque como la Constitución, posterior a l 
decreto de las Cortes generales y extraordinarias de 22 de Ju lio  de 
J « r i  comete Jas atribuciones que parecian darse al proto-medicato en 
él a otras autoridades, suprimiendo virtualmentc dicho cu erpo , que 
según la Constitución no puede e x istir , á lo menos con la cualidad de

tribun al; todo lo que se propusiese sin el conocim iento de las bi» 
sobre que habia de fundarse dicho reglamento seria incierto, y qu« 
contrario á lo  determinado por las Cortes en la Constitución y en oim 
posteriores resoluciones.”  Continúa después que » desnudo asi el proio- 
medicato en virtud de lo mandado en la Constitución y  en posterio­
res determinaciones de las Cortes de las atribuciones que parece podii 
desempeñar por su antiguo y  moderno instituto, se consideró nulo si 
las Cortes en vista de la indicada exposición de 2 1  de este mes no tu­
viesen á bien decretar su permanencia en la forma propuesta, ó en 
otra que estimasen por conveniente; y  en consecuencia que cualquier 
propuesta de reglamento que presentase el proto-m edicato seria super- 
Jiiia e inútil no precediendo la determinación solicitada para poder 
presentarla sin contrariar á lo determinado por las Cortes.”

E l público im parcial, ó  todas las personas sensatas y de buena fe 
verán si se ha de creer á los Sres. Frutos y  Mestre cuando en Octubre’ 
de 18 2 0  confesaban que la existencia del tribunal del proto-medicato 
debía cesar por falta de objeto y  por razones gravísimas de economía r 
conveniencia pública , ó  á los mismos cuando en Enero ó en Febrero 
de i b 2 2 ,  y después de instalada la dirección general de estudios,in- 
sisten en que el tribunal debe subsistir hasta que las Cortes del iberia 
en el particular, como si no lo hubiesen ya resuelto en el hecho d; 
haber decretado el citado art. 10 7  del reglamento general de instruc­
ción publica; cu cu y o  decreto se tuvo presente el dictamen de la co­
misión de su sen o , que proponía como conveniente la supresión dd 
proto-m edicato, según otra confesión de los Sres. Frutos y Mestre

A N U N C IO S .
Por providencia del Sr. D . A ngel Fernandez de los R í o s , inaeis- 

trado honorario de la audiencia de Castilla la V ie ja , y  juez Ictrado '̂en 
primera instancia de esta v illa , refrendada por su escribano del número 
E). Jacinto G aona y  Loech es, se ha mandado citar y  emplazar por se­
gunda v e z , como por medio de este aviso se c ita , llam a y emplaza álo 
parientes e interesados á los bienes quedados por fallecimiento abintes 
tato del brigadier retirado de los egércitos nacionales D- Jo se f Augusto 
M alotau del P o n t, ocurrido en esta corte á 4  de Octubre ú 'iim o , para 
que dentro del termino preciso de 20 d ias, contados desde este déla 
lecha , acudan a dicho juzgado y escribanía por sí ó por medio de pro­
curador con poder bastante á deducir su derecho; en inteligencia de que 
pasado dicho termino les parará el perjuicio que haya lugar.
II presentado en el juzgado de primera instancia de la vi­
lla  de lo te s  y  su partido con fecha 24 de Diciem bre últim o un pedi­
mento por D . Ignacio de Salceda y B edoya, presbítero, cura párroco 
del concejo de B e jo , a nombre y virtud de poder especial de D  Josef 
Manrique de B ed oya, vecino de la ciudad de L e ó n , solicitando la po­
sesión de rodos los bienes, derechos y  acciones pertenecientes á la ca­
pellanía vacante de nuestra Sra. del Buen Suceso, fundada en el lugar
de Bores por el Lie. D . G regorio de Bedoya , para que su parte los per- 
Cioa V disoonpa dá e ns f>n mní'Pr.i,'. .a.» __ i;i . ‘  I- I I ,  ° ----------------- «-juc su pane ios per
ciba y disponga de ellos en concepto de seculares y  lib re s ; se proveyó 
auto con la misma fecha, mandando fiiar edir.fru: nn»- j .  z.

I * r  1 .  ^ ,  a C  p r O V C i - l

auto con la misma recua, mandando fijar edictos por el término de da 
dras, convocando y emplazando á Jos que puedan tener derecho á los 
bienes de la indicada capellanía, para que le deduzcan en este tribunal 
dentro de aquel term ino, con el bien entendido que pasado y no veri- 
hcandolo les parara el perjuicio que haya Jugar.

En el tribunal de primera instancia de^Béjar, y  por el oficio de 
D . Pedro G arcía  Bajo , escribano de su núm ero, se sigue expediente 
contra los herederos de D . A lfon so  A n ton io  Hernández, vecino que 
Juc de aquella v i l la ,  sobre que paguen al Crédito público 6 íq6 rs. y 
20 mrs. que este le quedó debiendo; en cuya virtud , y por hallarse 
algunos ausentes sin noticia de su paradero. se les c ita , llama y em- 
p.aza por el presente , para que en el preciso y  perentorio término de 
1 5  dia^ que por ultima vez se les asigna, paguen la expresada suma, 
o  liquiden con su representante lo que resulte deberle; con apercibi­
miento de que de no hacerlo asi, por su rebeldía, seguirá la causa en 

h a p  ?ueai" em plazarles, y  les parará el perjuicio que

En el V a lle  de O rozco, provincia de V iz c a y a , se halla vacante 
Ja plaza de cirujano-m edico, dotada con 7 0 0  ducados, casa y huerta 
sin ren ta : la situación del V a lle  sobre el camino real nuevamente 
construido desde la v illa  de Bilbao á la ciudad de V ito r ia , y Ja falta 
de facultativos en los pueblos com arcanos, producen emolumentos de 
consideración; los vecinos del V a l le ,  que pasan de 6 50  , pagan un real 
de vellón por visita. Los pretendientes dirigirán sus m em oriales, fran­
cos d ep o rte , al ayuntamiento constitucional del V a lle  en el término
de 30  días: para mostrarse pretendiente será suficiente el título de li­
cenciado.

Se admiten memoriales para la plaza de médico de la v illa  de Y iin -

í  y C“ ^íro leguas de
esta ciudad y  ocho de M ad rid ; su población es de 200 vecinos y  dos 
eclesiásticos de ajuste particular; en sus inmediaciones á una legua hay 
algunos pueblos sin mas que cirujano; su dotación es ademas de casa 
la  de 400 ducados cobrados por el ayuntam iento constitucional en los

T i secretario de dicho ayunta­
miento D . A ntonio D íaz de Santos en el término de 30  d ias, contados 
desde este anuncio. ^ a .i-u m a

E l terrible para todos: núm. 4  - de los déspotas de Europa y  de la 
sanu  a lanaa. ^  hallara en las librerías de Cruz y M iy a r , de Goveo, 
de V i l la  y  de O rea; su precio ocho cuartos / / > v j

NOTA. En la gaceta de ayer sábado, cob 3.», lín. ,6  y donde 
dice Moran lease Marau. '   ̂ ’
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Suplemento a la.Caceta de Madrid. Domingo 24 efe Febrero, de'182a.
' - f

A U D I E N C I A  D E  A R A G O N .__Continúa la visita general de cárceles hecha en 24 de Diciembre de iS a r .

305-

C A R C R t  1 )R  Z A R A G O Z A . ___SU A L C A I D E  DON L O R E N Z O  J I M E N E Z  D E  Z E N O R B E .

nde

Nombres de los presos. ' 1’ üeblos y juzgados de su 
procedencia.

Manuel Salillas. Zaragoza, sus juzgados de 
primera instancia.

Modesto Burruaga. Idem.

Joaquín Benedicto. Idem.

Ignacio Les. Idem .
Juana Satue. Idem .
Tomas V idosa, Idem .
Gregorio M ercadal. Idem .
Pedro Ezcó. Idem .
Miguel Solanes. Idem .
Josef Capapé. Idem .
María Martínez. Idem.
María Solanes. Idem .
Isabel Serrano. ' Idem . .
P'as Celma. Idem.
Manuel R om eo . Idem .
Francisco Solanes, Idem.
Francisca Sieso. Idem .
Miguela Catalan. Idem.
Basilio Nogueras. Idem .
Nicolás Nadal. Idem .
Cristóbal Botibol. Idem .

Manuel Pué. Idem .
Juan Torralva. Idem .
Gabriel M arcucllo, Idem .

Juan D om ingo Legua, Idem .
Manuel M órcate. Idem ,

Gregoria Castelvi. Idem.

Manuel Fernandez. ' Idem .
Josef Ineba. Idem.
Mariano P lá . Idem .
Juan Jo se f Andrés. Idem.
María C o ll. Idem.

Cristóbal Becana.
%

A lfajarin ,

Santiago G arcía .
%

Idem.
Francisco V illa n io r . Zaragoza,

Tadeo Salesa. Idem.

Uon Francisco Cuñet de 
Montarlot.

Idem .'

Juan Campaña y  Laborda. Idem .
Juan A yet. Idem .
^ídro Loivielle . Idem .
Juan Bernardo Estrada. Idem .
^ se f M aría G ate ll. Idem .

A ntonio  Buil. Idem .
Mariano G u illen . Idem .
•Antonia Navarro. Idem .

J^amon G uardiola y M onte. Idem .

J^tancisco Samarit. Idem . >

Josef Casanova. P in a , id.

^omingo Lizar. Idem .
Jo^cf Beltran. Idf m.
Joaquín G am ó n , 
^'fancisco G i l .

Idem.
Idem Zaragoza.

francisco Bagiies. Zaragoza en su juzgado

D ías de su prisión. D elitos.

1 °  de M ayo de 1 8 2 1 .

Idem .
2 de A gosto.
5 Ídem.
6 ídem.
6 Ídem ,
6 ídem.
7  Ídem,
Idem .
9 ídem.
1 1  Ídem.
Idem .
12  ídem.
22 ídem.
Idem .
i . “  de Set. de 1 8 2 1 .  
29 ídem,
1 1  de los corrientes.

Idem .
Idem .
7  de Enero de 1 8 2 1 .

Idem .
12  de Agosto de 1 8 2 1 .  

1 4  de Octubre ídem.

30  de Octub. ídem.
20 de los corrientes. 
Idem .
Idem .
2 1 ídem.

%
i6 d e  A gosto  de 1 8 2 1 .  

Idem .
8 de Set. de 1 8 2 1 .
8 de Octub. de 1 8 2 1 .

4  de Set. de 1 8 2 1 .

Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
27  de Set. de 1 8 2 1 .
28 de N ov. de 1 8 2 1 .

29 Idem . ídem.

5 de los corrientes,

30  de N o v . de 1 8 2 1 ,

Idem.
Idem .
Idem.
9 de los corrientes.

Sobre delación falsa.
Sobre incendio de una ca­

jeta ó cepo fijado en el 
templo del P ila r  y robo 
de 85 rs. vn . >

Sobre robos.
* »

Idem  y  desertor.
Sobre robos.
Por suponerles autores, 

cóm plices y  encubrido­
res de vanos robos en 
cuadrilla en despoblado, 
.4 mas M anuel R om eo y 
Francisco Solanes deser­
tores de presidio , y 
Francisco Solanes haber­
le ocupado una pistola 
prohibida.

Estado de las causas.

Corriendo el términoide. 
pruiba.

Con sentencia corriendo 
el térm ino de apelación.

Corriendo el térm ino de 
prueba.

Idem.
Idem.

Providencias 
de visita.

Idem .
Idem.
Idem ,

Sobre heridas con tiro de 
fuego.

Idem . '
Idem.
Por sospecha de ladrones 

y ocupación de una pis­
tola prohibida.

Idem.
Sobre'apedreo a unas ca­

sas y navaja prohibida.
Quebrantador de las le ­

yes de sanidad.
T iros de fuego.
Sobre muerte.
Idem.
Idem.
Sobre hurto en la casa de 

su amo.
Sobre resistencia á la jus­

ticia.
Idem .
Sobre muerte y  heridas.
Sobre muerte.

Sobre el proyecto de tras­
tornar el G obierno ac­
tual de Francia.

Idem.
Idem .
Idem .
Idem.
Idem .
Idem.
Sobre muerte.
Sobre hurto de alhajas de 

plata y ropas.
Sobre ocupación de un 

cuchillo.
F in gir pasaporte y  con­

travenir á los bandos de 
sanidad.

Sobre conm oción , dispa­
ro de tiros y heridas á 
un regidor.

Idem,
Idem,
Idem,
Sobre heridas y  sospechas 

de i)sar armas proh ib i­
das..

Sobre infracción de las 
leyes de sanidad.

"A*

20 de los corrientes.
Suma de presos.

P e  la audiencia........................................................
Juzgados de primera instancia de Zaragoza..
A  disposición de otros juzgados................... .
En  la caja de rematados.......................................

Idem .
Idem.
Ide.m.
Idem .

Idem .

En  sumario.

Idem .
Idem .
Idem .
Idem .

Idem .

Idem .

En  sumarlo. Idem . H 

Idem . 1
Idem . 1
Idem . i

,  ̂ 1

Idem . Idem . 1
Idem . Idem . 1
Idem . Idem . 1

Perfecto el sumarlo. Idem . fl
Idem . Idem . 1

Pronunciada sentencia. Idem .

A legando. Idem . R
R ecibida la confesión. Idem . 1
En  sumario. Idem . • 1
Idem . Idem . 1
Idem , Idem . 1

R ecib id a  su confesión. Idem .
Haberles conferido trasla • j

do de la acusación. Idem .
Idem . Idem .
E n  prueba. • j
R ecib ida la confesión y Siga hasta '

acordada su libertad. presentar la  | 
fianza.

En prueba. Siga.
Idem . Idem .
Idem . Idem . jf.
Idem . Idem . i
Idem. Idem .
Idem, Idem .
Idem . Idem .
Traslado de la acusación. Idem . l• ;

Pronunciada sentencia. Idem .

E n  prueba. Idem . i
Com unicada la  causa al i'

promotor. Idem .

V .^ B ." Juan  D o !z  dol Castellar. =  Lorenzo Gotarredona.
T otal. 1 7 4
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Celebrada la anterjor v is ita , algunos de los Srcs. que la lian com puesto, en compañía del Sr. fiscal D . Lorenzo Gotarredona y de los dos oJ, 

licros regidores de-este ayuntam iento, que han asistido á e lla , han pasado á reconocer todas las prisiones y estancias de las cárceks y s- han h 11 
do lim p ias, aseadas, y con la posible com odidad; no se ha producido queja alguna contra el alcaide y sirvientes, y  sin haberse a c o ra d o  nrovid Ü' 
cía alguna económica se han rubricado los decretos de visita y  finalizado. î juviucn-

Los escribanos de cámara de la audiencia nacional de A ra g ó n , por lo  perteneciente á su (fcspacho crim in al,  certificamos y  iuramos no 
presentado en la visita de^carceles celebrada en 24 del corriente mas reos que los que constan de esta relación; y  que ni de Jas causas oue se a r S  
por nuestras respectivas escribanías, ni por los libros de entrada que ha manifestado el alcaide, y  habernos reconocido, aparece que cxl tan o tro .7
gunos. Zaragoza 2 4 de D iciem bre de 1 8 2 1 .  = D .  M ariano Bcnedid. =  P or D . A polinario  L osad a , ausente, D , M ariano Benedid - P o r  D  v J  
tura A v e l l a , enftrmov, D . A nselm o Bonfeta. ' or iv. y en-

. . .. . .. A U D I E N C I A  D E  E X T R E x M A D U R A .

Visita ¿eneral de cárceles. Diciemlre 2 4  de 18 2 1 .  

C A R C E t  D E I .  T R I B Ü N A I . ---- SU A L C A I D E  F E L I P E  S O S C H .

N om bres de los presos.

Pedro Severo G u ap o .

M iguel Poderoso.
V icen te  V araon a.
D ion isio  Palm ero.
A n to n io  Tadeo de los D o ­

lores.
Francisco Poderoso. 
G erón im o M oreno O jalvo. 
Francisco Fuentes.
Ju a n  R od rígu ez M ayor.

Santos R od rígu ez M ayor. 
Santos R odríguez M enor. 
Bartolom é R odríguez. 
Benita Jaén .
Santos Leo.
Ben ito  Leo .
Ju a n  R o lo .
A tan asio  C alvo .
-Francisco Cordero M enor. 
Ju a n  Luciano.
R em ig io  C arillo .
Facundo R osad o .
M iguel Leo.

Pueblos y  juzgados de su 
procedencia.

D ias de su prisión.
(

D elitos. Estado de las causas.

La  justicia de Guadalupe. 20 de Fcb . de 1 8 1 3 . P o r robos en cuadrilla y 
otros excesos.

---------- a--------

En el relator.
Idem . Idem . Idem . Idem . ^
Idem . Idem . Idem . Idem .
Idem . 1 3  de M arzo de 1 8 1 4 . Idem . Idem.

La justicia de la  Carolina. / d e  M ayo de 1 8 1 8 . Por cóm plice en robos. En  el procurador del reo.
La audiencia. 29 de A b r il de 1 8 1 3 . Por róbos en cuadrilla. En el relator.
Idem . Idem . Idem . Idem .
Idemx
Id em , y  natural de la

Idem . Idem .
Resistencia al alcalde con

Idem .

Puebla de O bando. 1 3  de D Ic . de 18 2 0 . armas. V ista  la causa en este día.
Idem . Idem . ' Idem . Idem .
Idem . Idem . Idem. Idem .
Idem . Idem . Idem . Idem .
Idem . Idem , Idem . Idem .
Idem . Idem. Idem.
Idem . Idem. Idem .
Idem. Idem . Idem.
Idem . Idem . Idem .
Idem . Idem . Idem .
Idem . Idem . Idem ,
Idem . Idem. Idem .
Idem. Idem.- Idem .
Idenu  . Idem . Idem.

Providmcias 
•de visita.

Siga.
Idem .
Idem.
Idem.

Idem.
Idem.
Idem .
Idem.

Idem. 
Idem. 
Idem . 
Id. m. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Id m. 
Idem . 
Idem. 
Idem.

Presos en dicha cárcel por inhaiilítación de la de villa.

Francisco R u lz .  

M anuel C illeros.

D iego B onilla .
D . M atías Perez G óm ez 

M argallo .

E l juez de primera ins­
tancia de Cáceres. 29 de N ov. últim o.

Por dar de golpes á G a ­
briel G utiérrez y F ran ­

H a contestado el reo á la 
acusación.

E l juez de primera in s­
tancia de esta v ill¿ . 1 /  del corriente.

cisco P o lo .
Desobediencia á la ju sti­

cia con expresiones obs­
M andada recibir la confe­

sión.

Idem . Idem .
cenas.

Idem Idem.

E l m ism o. 1 5  del corriente.
P or sospechas de ser au­

tor de un pasquín. Librándose exhortes.

Idem.
s

Idem .

Suma de reos.
E n  la cárcel de la audiencia........ ...............  1 3
E n  la misma por la  de v illa ...................... 4

T o ta l................ .......... ..............  1 7
V . ®  B .^  Jo se f  Ignacio L lo re n s , Regente. =  Juan  de Silva.
Los escribanos de camara de esta audiencia nacional de Extrem adura por lo perteneciente á su despacho crim in al, certificamos v  iuramos no 
erse presentado en la visita de cárceles hecha en ia  He D írlem hre mat mip ine mi.» /'«ncí-oM Aa acn . __  • . . ' 1haberse presentado en la visita de cárceles hecha en 24 de D iciem bre mas reos que los que constan de esta relación , y que ni de las cansas quí

se actúan por nuestras respect^as escribanías, ni por los libros de entrada, que ha manifestado el alcalde respectivo, y  hemos reconocido aoareca 
oue existan otros a l2 u n o s .= D . Tacinín Hf» Ific «..roe _ T i  j . .  a j  ncnios rcconociao, aparov.»que existan otros algunos. = D .  Jac in to  de las H e r a s .= D . Jo se f  M aría de A rjon a.

; , A U D I E N C I A  D E  C A T A L U Ñ A .

Visita ¿eneral de cárceles. Diciembre 2^ de 18 2 1 .

C A R C E L  D R  V I C H ------ SU A L C A I D E  M A R I A N O  R O C A ,

N om bres de los presos. Pueblos y  juzgados de su 
procedencia.

D ias de su prisión. D elitos. Estado de sus causas. r  Pro vi 
de \

N arciso F o n t de Crespiá. A udiencia territorial. 22 de O ctub. de 1 8 2 Í . Sobre robos y otros exce-
1

Jac in to ' Sorriba de M o n -
V sos graves. A l  Sr. fiscal. Siga.

teagut. Idem . Idem. Idem . Idem . Idem.
Idem.

Jo s e f  L lort de O lot. Idem . ídem; Idem . Idenii
M agín  R u era  de V ilagrasa. Idem . Idem . Idem . Se le ha nombrado de-

Sebastian Soler de id. Idem . Idem . Idem .
fensor.

Idem .
Idem .
Idem-

Idem.

Ju a n  Ju van  y  de Cánovas. 

Pablo  Casacuberta de la Cas-

Idem . Idem . Idem . Señalado día para la sen­
tencia.

taña. Idem . Idem . Idem .
•

Idem.
Ju an  planas de M onseny. Idem . Idem . Idem . Idem. T .
Ju an  Saní de H arta, Idem . Idem . Idem . Idem. Idem-
A n d rés de id . Idem . Idem . Idem . Idem. Idem.

NÚt

E N  L A  e m p r e n t a  N 4 C I O N A L .
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